CONTESTACION DE CAMUZZI GAS PAMPEANA A LA RESOLUCION Nº 40/2014 CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 93/2014

AL Honorable Concejo Deliberante
Sr. Roberto Freccero
Presidente 
S       /      D

De nuestra mayor consideración:
	Mediante la presente nos dirigimos a usted en respuesta a la Resolución Nº 40/2014, que hiciera llegar a través del centro de Gestión que esta Distribuidora posee en la ciudad de 25 de Mayo.
	Respecto a vuestra solicitud de ampliar los días y horarios de atención a los usuarios, es importante resaltar que al igual que en el resto de las localidades abastecidas por esta distribuidora, la determinación del lugar, día y horario de atención al público que brinda la compañía en 25 de Mayo, ha sido producto de una exhaustiva evaluación realizada al respecto; ello con el fin de organizar eficientemente la oficina comercial.
	Tan así que, según nuestros índices de calidad de atención y conforme lo evidencias los indicadores utilizados a efectos de evaluar tal tópico, no se vislumbran inconvenientes o apartamientos al respecto.
	Ello por cuanto, esta licenciataria, con la finalidad de optimizar los procesos de gestión y facilitarles las gestiones derivadas del servicio a sus usuarios, a través de los años ha desarrollado 	e implementado nuevas herramientas de atención y gestión para agilizar los distintos trámites de rigor. En este sentido, contamos con un servicio de atención telefónica para consultas y gestiones comerciales, el cual opera todos los días hábiles de 8 a 18 horas, en el número 0810-555-3698, y adicionalmente un servicio de atención de emergencia las 24 horas los 365 días del año en el número 0810-666-0810 y 0800-666-0810. 
	Además, los usuarios de 25 de Mayo pueden realizar diversos trámites ingresando a la página www.camuzzigas.com, sección “usuarios”.
	Por su parte y respecto de la cancelación de las facturas, Camuzzi Gas Pampeana ofrece la posibilidad de utilizar distintos medios de pago alternativos, tanto electrónicos como físicos, y pone a su disposición y sin costo alguno, la opción de solicitar una copia digital de la factura de consumo que se podrá abonar de manera online.
	En tal sentido, los medios alternativos de pagos disponibles en la ciudad de 25 de Mayo, son los siguientes:
· Pago electrónico por internet a través de www.pagomiscuentas.com
· Adhesión al débito automático en tarjetas de crédito
· Tarjeta de crédito Visa a través de “Visa Home”
· Banco Nación Argentina
· Banco Provincia de Buenos Aires
· Banco Credicoop Cooperativa Limitada
· Red Link
· Red “Rapipago”
· Pago Fácil
· Cobro Express

[bookmark: _GoBack]Como podrá apreciarse, esta licenciataria brinda a sus usuarios una debida atención en el marco de una reglamentación vigente, sin perjuicio de lo cual continúa trabajando en miras de seguir ofreciendo una optimización de procesos y recursos.
Sin otro particular, quedamos a su entera disposición y aprovechamos la ocasión para saludarlos muy atentamente.

Firma: Alberto F. Casco Responsable CD Camuzzi Gas Pampeana Chivilcoy. 

	
